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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

 

 
EDICTO ELECTRÓNICO N° 381 

 
 
 

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA 

JUDICIAL DE SANTANDER 

 

HACE SABER: 
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-270 

seguida contra la Dra. MARTHA LUCIA RUIZ NIÑO Fiscal Octava Unidad de 

Hurtos de Bucaramanga, en razón al informe elevado por el Director Seccional de 

Santander, se profirió auto de fecha 10 de mayo de 2023, siendo Magistrada 

Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso ABRIR 

INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 

 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 

cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 

de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por 

el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy DIEZ (10) DE JULIO DE DOS 

MIL VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día DOCE (12) DE 

JULIO del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 

el edicto. 

 
 

 

 
 
 
 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

 

 

 

 

Elaboró: APBV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO N°382 
  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  
  

EMPLAZA A LA: 

  

Doctora ANGELICA MARIA ORZO RUBIO, quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 224206, tarjeta profesional No. 249982 del C.S. de la J., a fin que 

comparezca al presente proceso N° 68001.2502.000.2024.00721.00 dentro del 

término de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de fijación del presente EDICTO 

EMPLAZATORIO, por sí mismo o por medio de apoderado, con el fin de justificar 

la inasistencia a la audiencia programada para el pasado 05 de julio del año 2024. 

Lo anterior, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 

y lo ordenado por la Magistrada la Dra. ROCIO MABEL TORRES MURILLO en auto 

de la misma fecha.   

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le declarará PERSONA AUSENTE y se le designará DEFENSOR DE OFICIO, 

con quien se proseguirá la actuación hasta su culminación.  

El presente EDICTO se fija en un lugar público de la secretaría ubicado en el 

Micrositio de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial que tiene el portal de la 

Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-

de-disciplina-judicial-de-santander por el término de tres (3) días hábiles, los cuales 

comenzarán a correr desde hoy MIÉRCOLES DIEZ (10) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día VIERNES 

DOCE (12) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado.   

  

  

   

  

  

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

  

  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-comision-seccional-de-disciplina-judicial-de-santander
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Elaboró: KLRG 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 383  
  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

EMPLAZA AL: 

  

Doctor ÁLVARO ENRIQUE NIÑO MANTILLA, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1098761176 en su condición de OFICIAL MAYOR del JUZGADO 

TERCERO PENAL DEL CIRCUITO CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO PARA 

ADOLESCENTES DE BUCARAMANGA)  a fin que comparezca al presente 

proceso No 02024-00899-00 dentro del término de TRES (3) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo o por medio 

de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto de fecha 05 de junio de 2024, 

mediante el cual se procedió ABRIR INVESTIGACION DISCIPLINARIA dentro de 

la investigación que se adelanta, por queja por parte de la secretaria Dra. Andrea 

Peña Robles del Juzgado Tercero Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

para Adolescentes de Bucaramanga actuando como Magistrada Ponente la Dra. 

MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS. 

  

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación 

hasta su culminación. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el  DIEZ (10) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día  

DOCE (12) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado. 
  

  

 
 

  

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

  

  
LVAT 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 384  
  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

EMPLAZA AL: 

  

Doctora ALAIZ KARIME PARRA SUAREZ identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1098673157, en su condición de FISCAL OCTAVA LOCAL DE 

BARRANCABERMEJA (SANTANDER) a fin que comparezca al presente proceso 

No 2024-00896-00 dentro del término de TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES 

a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo o por medio de 

apoderado, conforme a lo dispuesto en auto de fecha 05 de JUNIO de 2024, 

mediante el cual se procedió  ABRIR INVESTIGACION DISCIPLINARIA dentro 

de la investigación que se adelanta, por queja del titular del JUZGADO SEXTO 

PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES MIXTAS DE BARRANCABERMEJA-

SANTANDER actuando como Magistrada Ponente la Dra. MARTHA CECILIA 

CAMACHO ROJAS. 

  

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación 

hasta su culminación. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el  DIEZ (10) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día  

DOCE (12) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado. 
  

  

 

 

 

 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

  

  
LVAT 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

   

 
EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 385 

  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

EMPLAZA AL: 

  

Doctora EDUARDO JOSÉ CABELLO BAQUERO identificado con la cédula de 

ciudadanía No12.722.230 en su DE FISCAL DECIMO SECCIONAL DE 

BARRANCABERMEJA (SANTANDER).a fin que comparezca al presente proceso 

No 68001252000-2024-00872-00 dentro del término de TRES (3) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo o por medio 

de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto de fecha 05 de junio de 2024, 

mediante el cual se procedió ABRIR INVESTIGACION DISCIPLINARIA dentro de 

la investigación que se adelanta, por queja presentado por  la señora MARÍA 

GORETTY RAMÍREZ CARRIZOSA actuando como Magistrada Ponente la Dra. 

MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS. 

  

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación 

hasta su culminación. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el DIEZ (10) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 

DOCE (12) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado. 
  

  

 

 
 

  

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
  

  
LVAT 
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 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
  

  

  

EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 386  
  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

EMPLAZA AL: 

  

Doctora JAIME CARREÑO APONTE identificado con la cédula de ciudadanía No. 

91.440.595 en su condición  JUEZ DE PAZ DE FLORIDABLANCA a fin que 

comparezca al presente proceso No 68001252000-2024-00921-00 dentro del 

término de TRES (3) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES a la fecha de fijación del 

presente EDICTO por sí mismo o por medio de apoderado, conforme a lo 

dispuesto en auto de fecha 17  de junio de 2024, mediante el cual se procedió 

ABRIR INVESTIGACION DISCIPLINARIA dentro de la investigación que se 

adelanta, por queja presentado por el Sr. Víctor Manuel Flórez Jaime, actuando 

como Magistrada Ponente la Dra. MARTHA CECILIA CAMACHO ROJAS. 

  

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación 

hasta su culminación. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el DIEZ (10) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 

DOCE (12) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado. 
  

  

  

 

 
 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
  

LVAT 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  

 
EDICTO ELECTRÓNICO EMPLAZATORIO No. 387  

  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

EMPLAZA AL: 

  

Doctora MARTHA LILIANA ARENAS CHAPARRO, identificada con la cédula de 

ciudadanía No12.722.230 en su condición FISCAL PRIMERA LOCAL DE 

RIONEGRO (SANTANDER) a fin que comparezca al presente proceso No 

68001252000-2024-00937-00 dentro del término de TRES (3) DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES a la fecha de fijación del presente EDICTO por sí mismo o por medio 

de apoderado, conforme a lo dispuesto en auto de fecha 17 de junio de 2024, 

mediante el cual se procedió ABRIR INVESTIGACION DISCIPLINARIA dentro de 

la investigación que se adelanta, por compulsa de compulsa de copias compulsa 

de copias librada por el titular del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL 

PLAYÓN (SANTANDER) actuando como Magistrada Ponente la Dra. MARTHA 

CECILIA CAMACHO ROJAS. 

  

Se advierte al investigado que, en caso de no comparecer dentro del término fijado, 

se le designará DEFENSOR DE OFICIO, con quien se proseguirá la actuación 

hasta su culminación. 

  

El presente EDICTO se fija en lugar público de la secretaría por el término de tres 

(3) días hábiles, los cuales comenzarán a correr desde el DIEZ (10) DE JULIO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO (2024), a las ocho (8:00) de la mañana y vence el día 

DOCE (12) DE JULIO DEL MISMO AÑO, a las cuatro (4:00) de la tarde, día y hora 

en que será desfijado. 

. 
  

  

 
 

  

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO 
  

LVAT 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

EDICTO ELECTRÓNICO N°388 

  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

HACE SABER: 

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2023-292 
seguida contra JAIME ALEXANDER MUÑOZ SANDOVAL, investigador delegado 
Grupo Policía Judicial en razón al informe elevado por la Subdirectora Regional de 
Apoyo Nororiental Fiscalía, se profirió auto de fecha 10 de mayo de 2023, siendo 
Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se 
dispuso ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaria de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por 
el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy DIEZ (10) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día DOCE (12) DE 
JULIO del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 
el edicto. 
 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: APBV 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

  

EDICTO ELECTRÓNICO N°389 

  

  

EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 

DE SANTANDER  

  

HACE SABER: 

  

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2021-1422 
seguida contra EDGAR LEWIS HOLGUIN QUITIAN, secretario del Juzgado Quince 
Administrativo de Bucaramanga en razón a queja elevada por la ciudadana Luz 
Marina Rueda Flórez, se profirió auto de fecha 06 de octubre de 2023, siendo 
Magistrada Ponente la Dra. MARTHA ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se 
dispuso ABRIR INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia, se fija el presente EDICTO en un lugar público 
de la Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por 
el término de tres (3) días, el cual corre desde hoy DIEZ (10) DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO (2024) a las ocho de la mañana hasta el día DOCE (12) DE 
JULIO del mismo año a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado 
el edicto. 
 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: JJAC 

 


